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D IR E C C IÓ N . A » m iN IS T lt& C íÓ W  í 
del C arm en, n5m, 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.S49.

G A C E T

V B N T A  D E E JE M P L A R E S  í 
Ministerio de la C obernaclén , planta 

Níimero suelto^ 0,60.

—  S U M A R I O  —

W^mrtm m M m h

Prasfdenoia deE Consejo de Mi?ifsirss:
Mml decreto d^pomeñio qm, dmofde la 

amencia del Ministro de la GobfyrnmMn, 
80 emargtie (hl d-:sptMhú de km (mmtús 

,,(h ed?̂  MmisUríí) ei smor Frñsidmúe del 
ikmmjo de MimsUos,

ñ M m rU  úis^Bmh y irnmUi 
Bml dmreto jtihüando á IX Jmé S-thastiún 

It'á'Ute ¡f Martin^ Magistrado íI6 ki Au 
(ímwm T^Ti-úoriod de M^adrid,

Otro idmi á  D. Amadeo Gil p úam$, Fresr 
:.4mi$ de 8^'M í§ de la Atidimma Frovin- 
cmí de Ai '̂éumte,

OÍ'/Q:idem 4 1). B ^fm l Eernéná^.^ ViUam- 
jo, FnMdmiU cU E úa  de la ÁMáiBncla 
TernUmal de la Üoruña,

(Jiro nombrando Magistrado de la Ju4kn- 
.cm Tevrüorwl áe MciAthI d IK Jo>-é Qo' 
dog Garda, B'Umláe la de Las Faímr s. 

Otro i'hm FresifUnU de Saia de ¡a A.u iím - 
cH- Tüsrntorvü áe la Cor uña á i). Anto
nio Jmdnm 8'maímja, FiSml del m m m  
TribíinaX

Úkú promoviendo á la p k ’m  de Fiscal de 
U Audiemim Te-rntorml de ta (krrtmm á 
,/>. íxismúu SdntJm  Caho  ̂ Fmcal d& ¡a 
Frocmckú üe Zimiom. 

piro Ídem á la p lam  de Freskhfé'^ de Bula 
p flñ la Áíidienaia Prnoine-at de AlMm- 
h  á I). César Augusto Cimti 
Magistrado d>̂ lu T ^rfim ia í <U 9fam*MkK 

Oiro i iem 4 la p lam  de F&í-cm d& la An- 
diemm Terrdonal ds Palma d iL ángel 
T.'rmdük*^.y Brm, Magistrado de la de 
Las FíAlma-i,

Olfú j'iihüamlo 4  D» Migiml Btmjmte p Oi- 
nsr, Magütrmli) 'de H Ándmicta Terri
torial de Valemki.

Otro ilem  é  IX L u is ' 'Viscasillas y Urrim, 
M'^pmíradú de ¡m Amkenma T m ito r ta í  
de L m  Fi'Amm.

(Mw idmz 4 IX Augurio OarhaMo y García,
: Magisf/máo de ?a Audieméa Territomú 
(hOmáo.

Oko kXm á D. JmpoMo Jiménez Escriba' 
nff,F-¿m:ü de !a AMéimcki Frovincicd 
SmdumUr,

Otro fHiMhranáú Fresid&nU de lm Áwfkr^- 
cifÁ Frwmciiü áe H m lva á D, Mamwl 
María Sam-, qne deseminña %mal cargo 

áe Gerona.
Otro trasladando d la p lam  Magwka- 

áo Ü0 lm,:áuúisrma. T^rHtoTiiml de \kúm- 
cia(ip.IpagninBroquem ,y B'mtraymm 
Sírmigum cargó ¿m Sm U a  

Okfi Ídem 4 ¡n píóm de 'Mimistméá'de la
Awrnmm nfrUóriaÍ4^mpmi» 4 BJosé

Escúíam áe la Fmm, gm  sirve igual car* 
go en la de-Granada.

Otro id$m á lm pliBa de Magistrado áe la 
Auáieneta Tnritorm l de Granada 4 don 
Frm cúcú Loremo Hurtado, gue skve  
igual cargo en la de Aíbmtte.

Otro mmhmndo Magisirnáo de la á.uclñn- 
cía Territorial cíe Aéam U  á D. Ednar- 
éo Chaluá y Sola, FrésHenU de la FrO' 
t/meial de Zamora, eimio.

Otro nombrando FwtiSiilmiU á& la Audúm^, 
cm Fromncml de Zamora á D. M&rfdn 
F^rilMn y Mareo% Magistrado de '(a Te 
rritoriaide VídkiúoHd,

Oka trasladando á imp'knmds Magistrmdo 
iie la ÁudUnUa TrrrimrM  de Vallado 
U4 é  B. Lm inio Martines Herua-m(k¿, 
qm  sirve igiwA ejirgo m  H  de Burgos.

Okoiiemd¡<% plam (U MmjUiraño dé la 
AwiimicÁm Territorial á& L m  Falm m  é 
Ik F&nnin Veréú y Albert, qm  áí'ssmpe • 
ña igwd cargo en 7a de Palma:

Otro ídem é  pfa/m de 'Magistrado tU H 
Audimc^a TerrUór<ai rfe Palma á don 
Segundo Isaac re las. Poms y Longre, 
quesirv» igmü cmgo en ía- ih Aíbactts.

Otro nombrando Moi{pstra4o m  la Áuíhen- 
cm TrirríkmiT! de Ov-̂ edo d D. 3Lmrú 
Santifigo Par tm», Fresidmde á^ m Pro- 
tTmmd (Ib Lérida, elerAo.

Otro nombrando Fresifknt^ de la ÁurMen- 
cía Provim)kd m  Lérida d IJ, 'ViGkrr
Bm^dako Veídpxpiet y ;líaT¿.fee.;í, Magis
trado áe M Terntorial rU Vahfwm.

Olro mmlirmtdo Maoistmdo rU la Átiflim"
cía Terrikwmíde YaUmia 4 D. Dmnisw 
Conde y Sierra, FreMAmte de la Frcojiu 
cird dé ALmnU^

. Giro nombrando Fresidmts dé la
cm Fm idndal dé AVearm d IK losé GL 
ms^ Barlwráj Finml de la (L Gerona.

Otrs nombrando F m ai de hs> An Hencv a 
'Frovimfai cU Santander á I): üeho To^ 
rres Nafrl% Fr^skítMe del m m m  Tri- 
'bimak

Giro mimbrando Fres denie áe ín Auáimtcia 
Frúvím m l d-o Bankimhr d IX Bamón 
F úlm m ij Polanm, Magidrado de k$ Te* 
rriimdal de j'Jvkáo,

Otro prommmnrio á 'ki^dam ds Magistrado 
de la Au4ie.mit^^ f^trUoruít (U has Fa'l

 ̂ } t *> d O. Flcl«r/r Gurcm Alonso, qm  sir*
i tHcmgo en lu FM nnclál de La- 

I  ̂o n
ii i i iiírm á ¡a plum de Fresié^nfe de la 

ket eia FrovmekA de Gerona á dm  
j  i amM 0  Sacr skin, Mug^strado 4e 
U  ̂ Tarragofia.

Giro i-itm d M  plam de FiscH de la Au- 
áieaem Próinmmid^ á D. Aíhi-

• nú é&í. Pmdo p Magistrado deí
mismo TfíbumL

Otro idfm á la p lam  de Magistrado de ¡a 
Audiencia Ttrrttoricd de Ovi&áo á don 
José Joaquín Marquina y Sürra,

' sb ye igwú cargo en ¡a Froiñncíui ds ÚaS' 
telUm.

Otro Ídem d la plu-m de Fiscal ña la 
dímcia Provkwial de Ger<>na d IX 'Vicen
te de Cmirn y MatosX Magistrado de ¡a 
ik  Vitúria.

Oim Ídem 4 ta plam  4e Magistmáo ád la 
Audtencm Temioriaí áe Granada á don 
hné Síj'kr y qm sirm igtia'l car
go en ía Frovinciai lú  Córdoba,

Giro ídem d la p lam  de Ministrada de ¡a 
ÁudHmm Territorial áe d don.
JMknm Sm dm sk y Ubñda, qm  üLve 
ig'ita'i cargo en ¡a Fr(wínciaí de Taimo.

Otro t/mfdadmidú á la pima de Magmméo 
áñ la Au limeta FrommiaX d s ' ALcm ik  
á • Ih Manuel Vásqum Garruyf, que des- 
empeña igual cargo m  la FrotHmml de 
Túkáo,

Oíro iL n t d la pifaba ch Magistm ío de la- 
AuMencm Provmeml de P akm ia  4  don 
Joié Te i han a y íkrü iia , qm  sir?ni ig m l 
cargo en ia de Seria.

ÚWo idm%i (i la 4e 'Mag istrwio áñ ía 
Au44emG'-a Frommial áe Tarragona á 
IX As-pelkmfri y 3üJim^>, qns des
empma -iguM amjo m ía  (te Ramea,

Otro ídem á lap lom  á?, M ogktrHk áe H  
Audimcm Frovinciai de Q-iiaáa'lajur-.k á- 
P, Cándido Pddet¡ Vera, qm  Sirm iguíd. 
pk '0 ^̂ m  la de '&a km z, Jkcto.

Oka ídem d la p'b^m M'Hjdlr a k  -V.
Pmvmmai ñc C^ísk'dA,} . 

■.Sddvador GuUíéu xhmiSk s*nn¡:n: 
igual plam. .mí ¡a áe Tarmgonu^

Oko idmi á lap lm a  d-s Muó'UiK'n) ip  la 
A u ím -d a  Prm im íái de . <i
IK Anselmo Sam  y Tma, ( / e ujííuI 
CfÁr'-go en ki de Gemua.

■ Giro nmnbrfmdP. 'tMagisfrado 4b H Audkn- 
ma.Ff'omuúad áe Ge-roua ú B- Eusñlm 
La sala y (hercio, Tenknoe Fiscal de ¡a 
I'B-ritorial de Zarí^fom-.

Oirú trauíadmVlú á ¡a pmm.de 'Mágktraáo 
de_l>% FrOi.imnal (h Vitoria á
.IX Zacaf im  Ayaki y GP, gm ámempeña 
igrui-í carga en kt de Murcia, deMO:"

Ok-o pmmiwmiiio á 'la $áam da Mirghtra- 
éa ds ¡a .ávdmma IM wmtml áe ¿ioria d  
I). (Jmíos Qmcm Fmíhs,

Oka idcm d laplasa de' Magistrado rfe
Átidmzcia- Frovmcird de Murekj 4  den 
Francisco Eníshan y GurcL% Múgmda 
'PLm'í úe la Tm'rtkriál m  Ckanadá:

Otro i-Um 4 lap lm a  de Mugktrmáo iU tu
Awlm i^m  '.Pnrúincml eM ú don
Femardú Cús^Bü0 n y Smán, Tmíem$
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Otro Ídem á la plasa de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Toledo á D. Gui- 
Ihrmo Santugini y Romero  ̂Juez depri- 
mera instancia de la misma capital.

Otro ídem á la plaza de Tenimte Fiscal de 
la Au iimcia Territorial de Zaragoza á 
D. B&rnardo Feliú y Jaume^ que sirve 
igual cargo en la provincial de Murcia,

Otro Ídem d la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Córdoba á don 
Francisco Summers de Ja Cavada, Juez 

primera instancia del Puerto de San- 
ta María,

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincia'^ de Zamora á don 
M ig u e l Hernández y Fernández, Tenien
te Fiscal del mismo Tribunal,

Olro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Huesca d don 
Wencesho Doral y Rama, Juez de pri

mera instancia de León,
Otro nombrando pora la Canonjía vacante 

en la Santa Iglesia Catedral de León d 
J), Manuel Diez y Diez,

Otro Ídem id. vaconte en la Santa IgleHa 
Metropolitana de Tarragona d D, Faus
to Cucuvull Bañeras,

Oirá indultando d José Fernández y Gon
zález del resto de la pena que le falta por 
cumplir.

Otrg conmutando por destierro el resto de 
la pena que le falta por cumplir á Pablo 
Emilio Merino Sarabia.

X Ifilnlsterio de Ftmentt:
T?ani rití̂ jreto nombrando Presidente deí Con- 

sY/o de futirás Públicas d D. Enrique Ga- 
dea u Vu.' r̂debó, Impictor general del 
Cuerpo de Cam n0\0aual9S y  
y Pfetiitnte tíe Stcción del tndicado 
Consejo.

Otro nombrando, en ascenso de escala  ̂Ins- 
pectnr general del Cuerpo de Ingemeros 
de Caminos, Ganaíes y  Puertos, 
dente de Sección del Consejo de Obras Pu

blicas, d D, Antonio Porluondo y Bar- 
celó,

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, d D, Ricardo Aguilera 
y Paz.

Otros nombrando, en ascenso de escala. In
genieros Jefes del (Merpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefes de Administración de 
segunda clase, d D, Magín Pers y Pers, 
D. Juan Cervantes y Sanz, D. Francisco 
Montenegro y Calle y D, Valeriano Pe- 
rier y Megia,

Otros nombrando Ingenieros Jefes del Cuer
po de Ingeniaros de Caminos, Canales y 
Puertos, con categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera y cuarta clase, 
respectivamente, d D. Manu*̂ l de la Torre 
y Éguia y D. Vicente Marino y Ortega,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den Civtl del Mérito Agrícola d D, Manuel 
Raventós y Domenech y d D, Ignacio G¿- 
roña Viíanova,

ISInIsterlo de la fiobernaoión:
Real orden disponiendo se ordene d los Al

caldes de los pueblos próximos al rio Lo 
zopa eviten se arrojen al in ticado ri%* los 
productos y detritus que se indican, ani
males muertos 6 resto de ellos, y prohibir 
que se bamn personas ó animales y se la
ven ropas, tanto en d  río como en char 
cas ó manantiales que con aquél se co- 
muniqmn.

Otra nombrando para girar una visita de 
inspección d las Edaciones samtarim  
que se indican d D, Wúta^ o Roidán, 
Inspector provincial de Sanidad y ex Di
rector facultativo. Jefe de la Estación sa
nitaria fronteriza de La ' Linea de la 
Concepción,

Administración Central:
H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu

da y Ciasoá Pasivas.—Deponiendo que

PARTE OFICIAL 
r w K r a  > » ' M S E io  I I  v n m H

S, M. el E e t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  D “ Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
In fa n te s  D. Jaime y D.“ Beatriz, oontí- 
jjúan din novedad en su importante salud.

De igual benefloio disíruían las demás 
p e r s c a a s  de ia Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
Vengo en disponer que durante la 

anser cia de estA Corte d<Hl Ministro de la 
Gobernación D. A.ntonio Barroso y Cas
tillo, se on cargue dci despacho de los 
asuntos de dicho D e p s -íamento D. José 
Canalejas y Méndez, Presidente de Mi 
Consejo de Ministros.

Dado en San Sebasti in á diecisiete de 
JttJio de mil noveciento ■! once.

ALFONSO.
Presidente del Consejo de ?,Iini9troa,

MMSTERIO D E J M C I A  Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

De oonformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi- 
ci aly

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasiñcación le corresponda, y los hono
res de Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid, á D. José Sebastián Mén
dez y Martín, Magistrado de dicho Tri- 
bunaL

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J i i j  Osnalejai j  Méndez.

De conformidad con lo prevenido on 
Jos artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de la Audien-
(4a 4e MaárWi ¡ü !>• Ania49P Oil y Oaas,

desde el día 1.̂  de Agosto próximo se aú 
mitán por el Negociado correspvndient 
el cupón ndmtro 41 de los títulos de h 
Deuda amortizabae al 5 por 100, emisio 
nes 1900-1902 y 1906, y los Títulos de k 
expresada Deuda y emisiones amortiza 
das en ei sorteo verificado el 15 del ac 
tual.

G o ber n ac ió n . — Subsecretaría. — Anun 
ciando de nuevo otra subasta p^ra ad 
quisición de una falúa d motor de gaso' 
lina, con destino d la Estación sanitaric 
del puerto de Las Palmas {Canarias),

Dirección General de Administración.— 
Anunciando haber sido nombrado dor 
Eduardo Herrera Bremón, Jefe de lo 
Sección de examen de cuentas municipa 
les de la provincia de Tarragona,

Inspe'^ción General de Sanidad exterior, 
Suprimiendo la cuarentena d las proce
dencias de Hononoiú.

Anunciando que en Turquía son sometidas 
á régimen cuarenim irio, por peste bubó
nica, las procedencias de los puertos de 
Ahjandna y Debdy ( Arabia - Mar de 
Omdr^l

Anunciando la existencia de la peste bubó
nica en Port-Said.

A n exo  1.® -B >lba .— Observ a to r io  Cen 
tral  Meteorológico  . — S u b a st a s .—  
A dm inistració n  P r o v in c ia l . — A n u n 
cios o fic ia les  de La Unión y El Fénix 
Español, Aramo Copper Mines Limited, 
Sociedad Española de Construcción Na
rval, The Standard Life A^surance Com- 
pany, Sun L fe Assurance Society, Lon  ̂
d m & Lancashire, Banco de Burgos, In
dustria Malagueña, Sociedad Az**carera 
Larios y Sociedad Industrial y  Agrícola 
de Guadiaro,

ANEXO 2.**—E d ictos.— OuAOBoa ■ stA niih  
ticos d e

I nstrucción  P óblioa . — Junta Central de 
Derechas Pasivos del Magisterio de Ins
trucción primaria.—Contimiación de la 
Memoria de las trabajas realizadas en el 
año anterior.

Presidente de Sala y de la Audiencia Pro
vincial de Albacete.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio 
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasiñcación le corresponda y los hono
res do Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid, á D. Rafael Hernández Vi- 
llarejo, Presidente de Sala de la Territo
rial de la Coruña.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Graolt y Justiolt,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Godoy García, Fiscal de ia Audiencia 
'territorial de í^as Palmae,
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Vengo en nom brarle para la plaza de 

Magistrado de la de Madrid, vacante por 
jubilación de D. José Sebastián Méndez.

D ado  e n  S a n  S e b a s t iá n  á  q u in c e  d e  J u 
lio  d e  m il  n o v e c ie n to s  o n ce .

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Vengo en nom brar para la pisza de 
Presidente de Sala do la Audiencia Te
rritorial de la Ooruña, vacante por jubi 
lación de D. Rafael Hernández, á D. An
tonio Jiménez Sanahuja, Fiscal del m is
mo Tribunal.

Dado en San Sebastian á quince de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo 3.® del artículo 45 de la ley atU* 
ciooal á la Orgíinica del Poder judicial, 

Vengo en promover, en el turno prim e
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de la Cor uña, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. An
tonio Jiménez, á D. Lisardo Sánchez Oabo^ 
Fiscal de la Provincial de Zamora, que 
ocupa el número 15 en el escalafón de ios 
de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Jolé Canalejas y Méndez.
Méritos y servicios de D, LUardo Sánchez 

Cabo,
Se le expidió el título da Abogado en 28 

de Marzo de 1877, h?Jhiendo ejercido la 
profesión en Valiadolid y Salamanca más 
de siete años y pagado una cuota de con
tribución comprendida en la mitad supe
rior de la escala.

Ha sido, durante más de tres años, Abo
gado Fiscal sustituto de la Audiencia de 
Valladolid.

En 14 de Agosto de 1885, se le nombró 
para el Juzgado de prim era instancia de 
Estella, de censo; tomó posesión en 25 
del mismo mes.

En 22 de O Jtubre del 87, promovido al 
Juzgado de Cuenca, electo.

En 14 de Diciembre del mismo año, 
tradadado, á sus deseos, al del distrito 
de San Pablo, de Zaragoza. En 25 del 
mismo mes, posesión.

En 9 de Marzo da 1891, promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de la Coruña; posesión en 23 de 
Abril.

En 28 de Octubre de 1895, nombrado 
Magistrado supernumerario déla Audien
cia de Zamora; posesión en 30 do No
viembre siguiente.

En 18 de Mayo de 1897, nombrado Ma
gistrado de la Audiencia de Sa/amanca, 
tomando posesión en 25 de igual mer?.

jSn 7 de Enero de 1901, promovido, en 
turno segundo, á Fiscal de Zamora; pose
sión en 19 ídem.

En 12 de Mavo de 1902, nombrado Fis
cal de Salamanca; poseí>ión 18 ídem.

JSn v6 ídem i d , nombrado Magistrado 
de la Provincial de Coruña, electo.

instancia, Fiscal de Santander; posesión, 
18 de Julio.

En 8 do Febrero do 1904, tras^ad.^do, á 
su insmocia, á igual plaza en la de Zamo
ra; posesión, 8 de Marzo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial.

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Presidente de Sala y 
de la Audiencia Provincial de Albacete, 
vacante por jubilación de D. AmadeoGil, 
á D. Céíiar Augusto Con ti y Enríquez, 
Magistrado de la Territorial de Granada, 
que ocupa el número 19 en el escalafón 
de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio do mil novecientos once.

ALFONSO.
Kl Ministro de Gracia y  Justicia,

Jisé Canalejas j  Méndez,
Méritos y servicios de D. César Augusto 

Conti y Enriquee.
Se le expidió el título de Licencíalo en 

Deroi^ho civil y canónico en 17 de Mayo 
de 1876, habiendo í jercido la profesión 
desie  (bcho año hasta 1879.

En 24 de Julio  de 1879, fué nombrado 
Promotor Fis jal de Leite, Je entrada, en 
F lipi las; tomó posesión en 14 de No- 
vitm ore del mismo añ >.

En 4 de Octubre de 1883, fué nombrado 
Promotor Fiscal da Zambales, de ascen
so, en las mismas sias; tomó posesión 
en 14 de Marzo de 1884.

En 21 de Agosto de 1885, fué nombrado 
Juez de prim era instancia de la Isabela, 
de entrada, en dichas Islas; tomó pose
sión en 14 de Noviembre del mismo año.

En 7 de Marzo de 1886, fué trasladado 
al Juzgado de prim era Instancia de Cavi
te; tomó posesión en 12 de Junio s i
guiente.

En 28 de Noviembre dal mismo año, 
fué nbrado Promotor Fiscal del dis- 
irit de La Laguna, de término, en Fi- 
li nss.

En la nism a fecha, fué nombrado Juez 
de p i. .era instancia de Ilo-ilo, de ascen
so, en mencionadas islas; tomó pose
sión en 15 de Febrero de 1887.

En 2 de Noviembre de 1888, fué nom
brado p^ra la plaza de Secretario de Sala 
de la A 'idieacia de Habana, electo.

En 1? de Abril de 1889, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito  de Puerto Príncipe, de término; tomó 
posesión en 10 de Julio sigu ente.

Eo 12 de Noviembre, trasladado al del 
distrito del Norte, de Santiago de Cuba; 
posaeión en 16 Je Enero de 1890.

En 23 de Febrero de 1892, trasladado, 
por permuta, al del distrito de la Alarqe^ 
da, de Málaga; tomó posesióh m  de 
Marzo siguiente.

En 19 de Ag‘ sto de 1895, promovido, en 
turno cuíírto, á Magistrado de la Audien
cia de Málaga*; posesión en del mismo 
mes.

En 1.® de Julio de 1901, trasladado, por 
incompatible, á igual plaza de la da 
Murcia.

En 25 da Jollo  siguiente, nombr^ído, á 
sus deseos, Magistrado de la Audieoeia 
de Jaén, posesíonáiidoso en 12 da Sep
tiembre,

En 19 de Junio d© 1902, promovido, en 
turno segundo, á Fiscal de Lugo, electo.

En 30 de ídem id., nombrado, á su ins- 
tancia^ Fiscaii de I!dálaga;pose9Íóo en i; de

En 7 de Noviembre de 1904, nombrado 
á su instancm, Magistrado de la Territo
rial de Granada; posesión en 23 de ídem.

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judieia), en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem«‘ 
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á  la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Palma, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. José 
Godoy, á D. Angel Terradiilos y Brea, 
Magistrado de la de Las Palmas, que ocu
pa el primer lugar en el escalafón do 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canahjai y Méndez.

Méritos y  servicios de D. Angel Terradiilos 
y  Brea,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 26 de Sep
tiembre de 1867, habiendo ejercido la 
profesión durante tres años.

En 21 de Septiembre de 1872, nombra
do Promotor Fiscal de Balohite, de en- 
trada, electo.

En 8 de Octubre do ídem, nombrado 
para el de Yecla; posesión el 23 de ídem 

En 29 de Septiembre de 1874, traslada
do al de Villena.

En 22 de Junio de 1875, se le  declaró 
cesante.

En 29 de Octubre de 1877, nombrado 
Prommor Fiscal de Moguer; posesión en 
17 de Noviembre.
.1 i trasladado á lade Sepúlveda.

chü?a^  ̂  ̂ ^
En 6 de Enero de 1881, á la de Pe<>-o 

. En 13 de JuUo de ídem, á la d°e J£.
joña.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Secretario de la Audiencia de lo Criminal 
de Febrero

En 29 de Mayo de 1883, nombrado Jmw 
da primera instancia da Linaies: pos^  
sion, ea 16 de Abril, ^

Beí abaría. al do
el de “ ° “ *>>̂ ado para

de p“a S ó í. trasladado ai
En 7 de Junio ídem, trasladado á Abo- 

gado Fiscal de la Audiencia de Tafalla 
En 6 de Julio ídem, nombrado Jaez do 

primera instancia de Almendralejo.
ídem id., al de Alcaraz; posesión, 

en 15 de Ag >sto. ’
En 7 de Diciembre ídem, promovido á 

Teniente Fiscal de la Audiencia de Col
menar Viejo.

En 20 ídem id., nombrado Juez de pri
mera instancia de Albacete; posesión, en 
2 de Enero de 1888.

En 20 de Abril de 1891, trasladado & 
Teniente Fiscal de la Auliencia de Al- 
meria.

Eu 17 cl6 Julio de 1894, nombrado Juez 
de primera instancia de la misma ciudad-
posesión ea 28 de ídem. ^

En 16 de Marzo de 1895, trailadado *1 
A ilcpte, por lacom^Ubte, ^ ^
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En 10 de Septiembre de ídem, nombra
do Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Jaén: posesión en 10 de Octubre.

En 2 de Enero de 1899, promovido, en 
tum o primero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Las Palmas.

En 30 de ídem id., nombrado Magistra
do de la de Segovia; posesión en 20 de
Febrero. j

En 1.® de Febrero de 1904, nombrado 
Teniente Fiscal de la Audiencia de Pam
plona. , ' „  .

En 22 de ídem id., nombrado Magis
trado de la de Jaén; posesión en 18 de 
Marzo. , , , ,

En 28 de Septiembre de ídem, promo
vido, en turno tercero, & Magistrado de 
la de Las Palmas; posBsión en 19 de Oc
tubre.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los honores 
do Presidente de Sala do Audiencia Te
rritorial, á D. Miguel Burguete y Giner, 
Magistrado de la de Valencia.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

AI4FONSO.
El Ministro da Graeia y  Justicia,

loíé Caaaiejss j Ménáe*.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial, á D. Luis Viscasillas y Urriza, 
Magistrado de la de Las Palmas.

Dado en San Sebasti án S quince de Ju
lio de mü novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Jnstici»,

José OstaUjas y Méaileí.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la  ley provisio
nal sobre Organización dol Poder judi
cial.

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial, á D. Augurio Carballo y G ar
cía, Magistrado de la de Oviedo.

Dado en San Sebastián á quince de Ju 
lio  de mil nov-ecieiitos once.

^  Ministro ÚB Gracfc! y  Justic ia ,
Canalejas y Méndez,

ALFONSO.

res de Presidente de Sala ele Audiencia 
Territorisl, á  D. Leopoldo Jlmáne^ Escri
bano, Fiscal de ia Provincial do San- 
tandor.

Dado en San Sebastián á quince de Ju 
lio de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justic ia ,

José Canaleja» y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en 
los artícnlos 289 y 204 de la ley provisio
n a l aqbre Organización del Poder judi- 
eial,

Vengo en jubilar, con ©1 haber que por 
^la$iflcaci6t)i le corresponda y los bono- I

Accediendo á lo solicitado por D. Ma* 
nuel Gómez Quintana, Preeidento de la 
Audiencia Provincial de Gerona,

Vengo ©n nom brarle para igual cargo 
de la de Haelva, vacante por failedm ian- 
to de D. Manuel María Sanz.

Dado en San Sebastián á quince do Ju 
lio de m il novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Vengo en trasladar á la  plaza de ?Ja- 
gistrado de la Audiencia Territorial do 
Valencia, vacante por jubilación de D. Mi
guel Burguete, á D Joaquín Broqucfra y 
Gracia, que sirve igual cargo en la de Se
villa, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
Bl Ministro do Gracia y Justicia,

Jo8é Canakjw y Méndez,

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, vacante por haber sido también 
trasladado D. Joaquín Brequera á D. José 
Escolano de la Peña, que sirve igual car^ 
go*en la de Granada, donde resulta in 
compatible.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio da mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Caialojs» j Ménlezs

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Terriíoiial de 
Granada, vacante por haber sido también 
trasladado D. José Escolano, á D. F ran 
cisco Lorenzo Hurtado, que sirvo igual 
cargo en la de Albacete, donde resulta in* 
com patible 

Dado ©n San Sebastián á.quince de J u 
lio d© mil novecientos once.

ALF0NBO.
Bl Miaiotro do Gracin y Justicia,

Joló Canalejaii y Méndez.

Accediendo á los clesaos de D. Eduardo 
Ghalud y Sola, Presidente da la Aucíieri’ 
cia Provincial de Zamora, electo,

Vengo en nombrarlo para U plaza do 
Magistrado de la Territorial d© Albacete,

vacante por traBlación do D. Francisco 
Lorenzo Hurlado.

Dado m  San. Sebastián á quince do Ju 
lio de mil novedentoB onco-

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Jusakicia,

José Canahjas y Méiáex.

Vengo en nombrar para ia phiza de 
Presidente de la Audiencia Provineiai de 
Zamora, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Eduardo Chaind, á clon 
Martín Perillán y Marcos, Magistrado do 
la Territorial de Valladolid, donde resul
ta i.ndompatlbio.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio de mil novecientos obco

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justicii;

Jwé fonalejas y Móiidez.

Vengo en írjíRiadar á la plaaa do Ma
gistrado de la Audiencia 'l'orritorlal de 
Vallsdoiii!, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Ponlíán, á
D. Lucinio Martínez Hernando, qe.o sirvo 
igual cargo en la de Burgos, donde resul
ta inconipatibie.

Dado en San Sebastián á quince de
Julio de mil novecientos once.

ALTONSO.
El Ministro d« Gracia y  Justicia,

.Ijjsé Canalejas y Méndez.

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado do la Audiencia Territoria! do 
Las Palmas, vacante por jubilación de 
D. Luis Viscasibas, á D. Fermín Vordü y 
Albert, qu© sirva igual cargo en ía de 
Palma, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á qulnoo d© Jii ^
lio de mil novecientoíí once.

ALFONSO.
El lilinistro Gracia y  Justicia,

José ftinalejaí jr Méaéx.

Accediendo á lo solioitaiio por D. Se
gundo Isaac de las Pozas y Langre, Ma
gistrado do la Audiencia T erriíodal du 
Albacete,

Vengo en traBiadarle á igual plaza do 
la do Palma, vacante por haber ai do tam- 
bléa trasladado D. Formín Yerdü.

Dado en Sa.a Sobastiáo á quince de J u 
lio da mil novecientos onc ?.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Mé)id«z.

Accediendo á los deseos de D. Mauro 
Santiago Portero, Proíddente de la Au
diencia Provincial de Lérida, electo, 

Vengo en nombrarlo para la plaza do 
Míígistrado de iu T^rrítorúil de Oviedo, 
vacante por jubilación do D. Augurio 
Carballo.

Dado en San Sebastián á quine© de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONHÜ.
El Ministro de Gracia y Justlofa,

Joílé Cafialfijas y SéiiJez.



d a e e t a  d a  M a d r i d . — N ú m .  190 18 J u l i o  1911 ni
V©Dgo en nom brar paria la plaza do 

Presidente do la Audiencia Provincial d© 
Lérida, vacante por haber ú é o  también 
nombrado ra ra  otro cargo D. Manro San
tiago, á D. Vietor Sandalio Veiásquez y 
Mardiioz, Magistrado d© la Territorial de 
Valencia, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á qnince de J u 
lio de mil novecientos once,

ALFONSO.
11 Ministro d© Grecia y  Justíci»,

JoRc fisniücjas} Méüáez.

Yengo  en nom brar para la plaza de Ma
gistrado de la A;ndlencia Territorial de 
Valencia, vacante por haber sido bm bién  
nombrado para otro cargo D. Víctor San- 
dalio Valázquez, á D. Dionisio Donde y 
Sierra, Presidente de la Frovinciai de 
Alicanío.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
bo de mil novecientos once.

ALFONSO.
ISl Ministro do Gracia y Justicia,

Jf>Kc y MénJox.

Accediendo á loa deseos de 1). José Gó
mez Barberá, Fiscal de la Audiencia Pro- 
vimclal do Gerona, electo,

Vengo en nom brarlo para la pifsza de 
Presidente de la do Alicante, vai ante por 
haber sido también nombrado para otro 
cargo D. Dionisio Conde.

Dado en San Sebastián á quince de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justic ia ,

José Canalejas y Méndez,

Accediendo á lo ííoMcltado por D. Celso 
Torres Nafria, Presidente do la Audion- 
ola P rov lüdaido  Santander,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Fiscal del mismo Tribunal, vacante por 
jubilación da D. Leopoldo Jiménez.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

José üaaalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Ramón 
Polanco y Polanoo, Magistrado de la Au
diencia Torriíonal de Oviedo, electo.

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Presidenta de la P rovlndai de Santander, 
vacante por haber sido tambiém no afora
do para otro cargo D. Cel»o Torras.

Dado en San Sebastián á quinca de J u 
lio de mil noveoiantos once.

ALFONSO.
BI Ministro de Gracia y Ju itic ia ,

José Canalejas y Méndex.

Da conformidad con lo prevenido ©n el 
artículo 44 de la ley adicional á ía Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® dol Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1869,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado do la Au
diencia Territorial de Las Palmas, va
cante por promoción de D. Angel Terra- 
dillos, á D. Víctor García Alonso, que 
sirve igual cargo en la Provincial de Pa- 
lencia, y ocupa el prim er lugar en el Es
calafón de antigüedad de servicios de los 
da su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO*
El üó’inistro  d© Grucía y Justicia,

José Canalejas y Méndez.
Méritos w servicios de D.lVictorQarcia 

Alonso,
Se le expidió ©1 título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico - n  4 de Diciem
bre de 1878, y tiene hechos los ejercicios 
dí l̂ Doctoraxlo -̂n dicha Fiiculíad.

Sa incorporó al Colegio de Abogados 
do v^íadrid en 9 Mayo de 1879, habien
do desempeñado el cargo de Abogado de 
pobres eo el sño jadioial de 1879 á 80, y 
63 terció la profesión desde 1.® do Julio  de 
1879 hasta el 20 do Febrero de 1884, pa
gando cuota do contribución.

En 20 de Marzo do 1884, faó nombrado 
Juez de prim era instancia de Pego, da 
entrdda; posesión, oo 4- do Abril.

En 31 de Octubre ídam, trasladado al 
de Huelmíi; posedón, en 6 da Noviembre.

En 27 de Abril de 1885, trasladado al 
de Yesf,e; poseBión, en 30 ídem.

Eu 21 do Noviombío, trasladado al de 
ViPanarrillo.

En 2 de E.sero de 1886, trasladado al do 
Yeste; posasióe, en 8 ídem.

En 15 do Enero do 1889, [trasladado ¡al 
do ^s ldaña, electo.

En ’Ü  íde¿n id., traeladado al de Fre- 
chl ¡B, posesión, en 25 de Febrero.

En o J de Julio  do 1892. trasladado al 
á& Gastrogeriz; pososiósi, en 2’) de Agosto.

En 23 án Noviemore do 1800, promovi
do; en turno prim are, á la Abogacía F is
cal de ia Audiencia d© Akíiería, electo.

En 7 de Febrero de 1901, nombrado 
Juez de prim era instancia de Aetorga; 
posesión, ©n 22 ídem.

Eo 7 de Noviembre de 1901, prom ovi
do, en turno tercero, a! d© Lérida; pose
sión, en 21 ídem.

En 26 d© Diciombre de 1805, trasladado 
al do Falencia; posoBlón, en 19 do Enero 
de 1906.

En 20 de Enero de 1908, promovido, en 
tursio cuarto, á Magistrado de la de Cuen
ca; posesj'ón, en 18 d© Febrero ídem.

En 25 de Majo ídem, trasladado á la de 
Falencia; posesión, en 20 de Junio ídem.

Da conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación cou 
el 1.  ̂ del Real decreto de 28 da Junio  iil-
limo,

Vengo en promover, en ©1 turno cuar- 
to, á la plaza de Presidente da la Audien
cia Provincial de Gerona, vacante por 
traslación da D. Manuel Gómez, á don 
Juan Saval y Sacristán, Magistrado de la 
de Tarragona, que ocupa el prim or lugar 
en ©1 escalafón de ios de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio do m il novecientos once.

ALFONSO*
B1 Mittiftro de Gracia y  JuBticía,

José Canalojas j  MéB^oz.

Mériios y servicios de D. Juan Saval 
y Saoristán»

Se le expidió el título do Licenciado en  
Derecho civil v canónico en 28 de Di
ciembre do 1875.  ̂ ^

Be incorporó al Colegio de Ab0e,ad08í 
d© Valencia en 31 de dicho mes 
habiendo ejercido la profesión desde 1. 
de Julio de 1876 hasta 19 de Agosto de 
1884, pagando cuota de contribución eu 
los seis últimos años. r * ^  m

Ha sido Fiscal m unicipal suplente deS 
distrito do Serranos, de dicha ciudad, 
durante el bienio de 1877 ^ 79.

En 20 de Septiembre de 1879, fue nom-» 
brado Fiscal sustituto d© la Audiencia^ de 
Valencia, de cuyo cargo tomó posesión 
en 4 de Octubre siguiente y lo desempe-' 
ñó hasta Agosto de 1884.  ̂ ,

En 13 de Agosto do 1884, se lo nombro, 
con el carácter de interino. Vicesecreta
rio do la Audiencia de lo Criminal de 
Játiba; tomó posesión en 1.° de Beptiem- 
bre siguiente. ^ ,

En 9 de Septiembre de 188§, nombrado» 
para el Juzgado de prim era instancia da 
Aihama, de entrada; tomó posesión en J j  
del mismo mes.  ̂ ,

En 9 de Octubre de dicho año, trasla
da lo á la Secretaría de la Audiencia de 
lo Criminal de Jáíiba; tomó posesión en 
31 del mifsmo mes.

En 29 de Diciembre de 1890, promovi
do al de Guadix, de ascenso; se posesionó 
el día 31.

En 31 de Marzo de 1891, tra¿Hladado, ae* 
cediendo á sa solicitud, al de Linares; 
tomó posesión en 30 de Abril.

Eu 17 de Agosto de 1894, al de Albuñol, 
posesionándose en 7 de Septiembre.

En 21 dol mismo mes, al de Almendra- 
lejo; 80 posesionó en 13 de Octubre.

Eü 17 de Septiembre de 1898, ñl de Val
depeñas; tomó posesión el día 31.

En 28 da Abril de 1902, promovido, en 
turno primero, al Júzgalo  de prim era 
instancia de Falencia, electo.

En 13 de Mayo ídem, nombrado Aboga^ 
do Fiscal de la Audiencia do Oácares, po
sesionándose en 2 de Juoio.

En 18 de Febrero de 1907, promovido, 
en turno primero, á Ma'^istrado de Léri
da; posesión en 4 d© Marzo.

En 20 do Octubre de 1908, trasladado, fc 
íiu solicitud, á igual plaza en la de Ta
rragona; posesión, 12 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 5.* del Real decreto de 24 de Septiem» 
bre de 1889,

Vengo ©n promover, en el turno p ri
mero, á la plaza do Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Zamoira, vacante por haber 
sido también promovido D. Lisardo Sán
chez, á D. Albino del Prado y Medina, 
Magistrado del mismo Tribunal, que ocu
pa ©1 prim er lugar en el escalafón de lo$ 
de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Casalejas y Héidez.
Méritos y servicios de D. Albino del Pradé 

y Medina,
Se Je expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico ©n 4 de Abril 
de 1888*
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E n 11 de Julio de 1885, nombrado, en 
Yirtud de oposición, Aspirante á la Judi
catura con el número 33 en ia escaí a del Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886, se le nombra 
para  el Juzgado de Aihama, electo.

En 12 de Junió  del mismo año, fué nom 
brado para el de Santo Domingo áe la 
Calzada, del que se posesionó en 4 de 
Ju lio  siguiente.

En 9 de Enero de 18^2, se le trasladó al 
de Arnedo, posesionándose en 23 de Fe
brero inmediato»

E n  6 de Noviembre de 1896, trasladado 
a l Juzgado de Olmedo, y se posesionó en 
5 de Diciembre siguiente.

En 1.® de Agosto de 1898, promovido al
de Rioseco, de ascenso; tomó posesión el día 15.

En 24 de Mayo de 1902, promovido, en 
turno cuarto, al de Logroño, tomando po- 
seftión en 20 de Julio.

En 21 de Septiembre de 1903, nombrado 
Teniente Fisral de la Audiencia de Fa
lencia; poses ón en 19 de Octubre.

En 18 de Febrero de 1907, promovido, 
en  el turno segundo, á Magistrado de 
Soria; posesión en 27 ídem.

En 18 de Marzo ídem, nombrado, á sus 
deseos, para igual plaza en la de Zamora; 
posesión en 27 de Marzo ídem.

De conform idad con lo prevenido eu el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno tercero,
A la  plaza de Magistrado do la Audiencia 
T erritorial de Oviedo, vacante por nom- | 
bram iento para otro cargo de D. Ramón | 
Polanco, á D. José Joaquín Marquina y | 
Sierra, que sirve igual cargo en la pro
vincial de Castellón y ocupa el prim er 
lugar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio  de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndoz.

Méritos y  servicios de D. José Joaquín 
Marquina y Sierra.

Se le expidió el título de Licendado 
en Derecho civil y canónico el 20 de Di
ciembre de 1878.

Ha ejercido la profesión en Priego 
(Cuenca), desde 16 de Enero de 1879 hasta 
17 de Abril de 1883.

En 28 de Agosto de 1883, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de San 
Clemente; tomó posesión en 25 de Sep
tiembre.

En 30 de Enero de 1889, promovido á 
Secretario de la de Gerona.

En 21 de Febrero siguiente, posesión.
En 30 de Agosto inmediato, declarado 

cesante.
En 11 de Marzo de 1890, fué nombrado 

para la plaza de Secretario de la Audien
cia de Teruel, de cuyo cargo tomó pose
sión en 8 de Abril.

En 10 de Junio de 1891, se le nombró 
igualm ente Juez de prim era instancia de 
Ramales, de entrada, posesionándose en 
11 de Julio.

En 4 de Julio  de 1893, trasladado al de 
Cañete; se posesi^ nó en 30 de Agosto.

En 31 de Diciembre de 1896, al de Ta- 
rancón; tomó posesión en 29 de Enero 
de 1897.

En 10 de Mayo do 1902, promovido, en 
turno ter<3ero, al de Belmonte (Cuenca), 
de ascenso, electo.

En 24 de Junio siguiente, nombrado 
para el de Motilla del P^lancar, posesio
nándose en 19 de Julio.

Sn 24 de Junio de 1904, trasladado al 
de Alcázar de San Juan; se posesionó en 
7 de Julio.

En 13 de Febrero de 1905, promovido, 
en turno primero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Goiona, tomando posesión 
en 13 de Abril.

En 7 de Junió de ídem, nombrado, á sus 
deseos, Juez do prim era instancia de Ge
rona; posesión en 19 del mismo mes.

En 13 de Febrero de 1907, Teniente 
Fiscal de la Au iltmcia de HueHa,electo.

En 28 de Marzo de ídem Teniente F is
cal de ia de Paiencia, tomando poBi sión 
en 8 de Abril.

En 11 do Mayo de 1908, promovido, en 
turno cuarto, á Teniente Fiscal de la de la 
Coruña, electo.

En 25 de ídem id., nombrado, á sus de
seos,. Magistrado de la de Castellón; pose 
sión en 19 de Junio de ídem.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 1.® del Real decreto do 28 de Junio 
último,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Fiscal de la Au lienda 
Provincial de Gerona, vacante por nom
bramiento para otro cargo deD. José Gó
mez, á D. Vicente de Castro y*Matos, Ma
gistrado de la de Vitoria, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Grecia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.
Méritos y servicios de D. Vicente de Castro 

y Matos.
Practicó los ejercicios del grado de D oc

tor en ia Facultad de Filosofía y Letras 
el día 30 de Junio de 1882, formando 
parta deí Tribunal de exámenes do las 
asignaturas del Bachillerato (sección da 
Filosofía y Letras), en el Instituto del 
Car denal CisneroF, do esta Ct3ríe, en los 
cursos académicos do 1882*83, 1883 84, 
1884 85 y 1885 86.

Faó iguairnento aprobado por unani
midad y propuesto en terna en las t posi
ciones á Cátedra de Retórica y Poética, 
verificadas m  Madrid ei año 1882.

Se le expidió el título de Abogado en 9 
de Noviembre de 1888.

En 30 de Noviambre del mismo año, 
fué nombrado Oñcíal de torcera clase de 
Administración civií, A uxiliar de la da 
quintos del Ministerio de la Gobernación, 
do cuyo cargo tomó po.sesión en 1.° de 
Diciembre siguiente.

En 1.® de Julio de 1897, sa le trasladó 
con igual cargo á la Dirección de Esta
blecimientos Penales en el de
Gracia y JiiBticia, pos-esionándose en el 
migmo día, desde cuya feeiia ha v-vo-do 
desempeñando el cargo de Jefe de N%o- 
ciado con destino al de Conducciones de 
dicha Dirección por habérselo encomen
dado tal servicio.

En 8 de Marzo de 1892. fuó nombrfido 
Juez del Tribunal de oposiciones á 
plazas del C u e r p o  f a c u U a t i v o  de Arohi-

¡ veros de ía Escuela superior de Diploma- 
* eia, esta Corte, siendo también Juez 

de Ifs que tuvieroo lugar para proveer 
lis  Cátedras de Historia en el Institu to  
de Vitoria y oíros.

En 10 de Enero de 1891, fué promovido 
á Ja plaza de Oficial de Administración, 
de segunda clase, e ? la expresarla Direc
ción; tomó posesión en la misma fecha.

En 1.® de Julio do 1897, fué propuesto 
pa a la óTus de Catallero de la Real y 
dísiinguida Orden de Carlos III, conde
coración con que fué agraciado por Real 
orden de 30 dei mismo mes.

En 12 de Majo de 1900, se le reconoció 
la categoría de Juez de prim era instan
cia, de ascenso.

En 27 Mayo de 1902, nombrado Juez 
de primera in>tanMa de Santa Cruz de 
TrnmSfe, do término, tomando posesión 
en 9 de Agv-sto.

En 7 da Junio de 1905, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia de Gerona, 
electo.

En 31 de Julio í b-m, trasladado, á su 
instancia, á Ja de Lugo, electo.

En 16 de Octubre ídem, nombrado Juez 
de primera instancia de Avila, posesio- 
nándosf) en 14 de Noviembre.

En 18 de Marzo de 1907, promovido, en 
turno sefcíuodo, á Magistrado de la Pro- 
vincií^d de Bilbao, elacto.

En 27 ídem id. nombra lo, á sus df seos, 
para igual plaza en Avila; posasión 5 de 
Abril.

En 23 de Septiembre de 1908 traslada
do, á su solicitud, á igual plaza en la de 
Vitoria; posesión 19 de Octubre.

De conf ormidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 5.  ̂del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno prime
ro, á la plaza de Magistrado de ia Audien
cia Territorial de Granada, vacante per 
haber sido también promovido D. César 
Au::¿ueío Conti, á D. José Soler y Duroni, 
que sirvo igual cargo en la Provincial de 
Córdoba, y ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dhóo en San Sebastián á quince de J u 
lio d«f? m il novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Méritos y servicios de D. José Soler 
y  D uroni.

Se le expidió ol título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico ea 16 de Sop- 
tiembro de 1881.

En 11 de Julio  de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición, Aíi^pirante á  la Jucli- 
catiira, con "el número 48 en la escala del 
Cuerpo, con el que fuó propuesto por la 
Jun ta  calificadora,

Eo 30 de Diciembre de! mismo año, 
nombrrido Viceseer^-tario de Ih Atidi-ncia 
da lo Griíninai de Ponfu^rradí-»; tomó po
sesión en 23 do Febrens do 1886.

En 13 da Octubre de 1886, nombrado 
Ju6Z de prim era insíencia de Pcihifiel, do 
entrada; tomó posesión en 4 de Nuviem- 
bre síguiento.

En 12 de Noviembre del mismo año, 
tríísladado al de A jo ra .

E l 80 de Diciembre de igual año, tras
ladado ai de Olmedo.

En 30 do Octubre de 1891, promovido,
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en turno cuarto, al Juzgado de primera
instancia de Heüín.

En 18 drt í iem id., nombrado Abogado 
Fis '!&I á  ̂ la Audif nma de Alicante; pose
sión en 14 de Diciembre.

En 13 de septiembre de 1893, traslada
do al Juzgado de primera instancia de 
Cabra.

En 27 de Mayo de 1902, trasladado al 
Juzgado de Motilla del Palancar, electo.

En 24 de Junio de íd»m, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Bada
joz, electo.

En 2 de Julio de ídem, promovido, en 
turno segundo, al Juzgado do primora 
instancia é instrucción de Toledo, toman
do posesión en 22 de dicho mes.

En 4 de Septiembre de ídem, traslada
do, á su solicitud, al del distrito de la Ca
tedral, de Murcia, posesionándose en 3 de 
Ocmbre.

En 25.de Noviembre de 1904, traslada
do al de San Juan, de la misma capital; 
posesión en 2 de Diciembre.

En 18 de Marzo de 1907, promovido, en 
turno primero, á Teniente Fiscal de la de 
Albacete, electo.

En 27 de ídem id., nombrado, á sus de
seos, Magistrado de ia de Málaga; posesión 
en 8 de Abril.

Eü 13 de Mayo de ídem, trasladado, á 
su solicitud, á igual plaza en la de Córdo
ba; posesión en 12 de Junio.

En 22 de Noviembre de 1909, nombra
do Presidente de Sección; posesión en 23 
de ídem.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, ea relación 
con el 1,® del Real decreto de 28 de Junio 
último,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Au. 
diencia Territorial de Albacete, vacante 
por traslación de D. S ^gundo Isaac de las 
Pozas, á D. Antonio Santiuste y Ubeda, 
que sirve igual cargo en la Provincial de 
Toledo y ocupa el primar lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Sa i Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
ES Mín’stro de Gracia y Justicia,

José fanalejas y Méndez.
Méritos y seroicios d i O. Antonio Santiuste

y  IJb d a ,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 28 de Junio 
de 1887, obteniendo además el de Doctor 
en la mis toa Facultad en 9 de Febrero 
de 1886, habiendo ejercido la proftssón 
en Avila, con buen concepto y pagar d » la 
cuota correspondiente desde 1.° de Agos
to de 1884 á 3 de Agosto de 1895.

Ha sido Abogado Fiscal sustituto de la 
Audiencia de dicha ciudad desde 8 de 
Julio de 1885, hasta 24 de Enero de 1889, 
en que hizo ia renuncia dd cargo.

En 10 de Abril de 1897, la Jun ta  califl- 
CRdora del Poder judiciai informó que 
este interesa io reunía coodíciones para 
poder ser nombrado Magistrado de Au* 
diencia P f  voiciaL

Eq 20 de Febrero de 1899 nombrado, 
en el turno cuarto, Juez de primera ins
tancia de Dolores, de ascenso; posesión 
en 16 de Marzo de ídem.

En 22 de Diciembre de 1899, nombrado, 
por permuta. Abogado Fiscal de la Au
diencia Provincial de Toledo; posesión 
en 17 de Enero de 1900,

En 27 de Octubre de 1902, promovido 
en turno cuarto al Juzgado de primera 
instancia de Toledo; posesión en 10 de 
Noviembre.

En 16 de Mayo de 1907, promovido, en 
el turno prim* î o, á Teniente Fiscal de Al
bacete; posesión en 25 de ídem.

En 10 de Julio de íd̂ ^m, nombrado Ma
gistrado de la de Toledo.

En 12 de Abril de 1910, nombrado Pre
sidente de Sección.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel Vázquez Garriga, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Toledo,

Vengo en traslalarle á igual plaza de 
la de Alicante, vacante por promoción de 
D. Rafael de la Haba.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
BI Ministro da Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Telleria y Urristia, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Soria,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Falencia, vacante por promoción de 
D. Víctor García.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Minist/o Je Gracia^ Justicia,

José Canniojas j  Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Pe- 
lagio Azpelicueta y Molinos, Mngistrado 
de la Audiencia Provincial de Huesca, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
Tarragona, vacante por promoción de 
D. Juan Saval.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de’mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j^Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Cándido 
Peláez Vera, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Badajoz, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Guadalajara, vacante por promo
ción de D. Pedro d i Solís.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas j  Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Sal
vador Guillén Asensi, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Tarragona, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
Li de Castellón, vacante por promoción 
de D. José Joaquín Marquina.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. An
selmo Sanz y Tena, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Gerona,

Vengo en trasladarle á igual plaza da 
la de Tarragona, vacante por haber sido 
también trasladado D. Salvador GulUén 

Dado en San Sebastián á  quince do Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Miuistro do Gracia y Justicia,

José Canalejis j  Méndez.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Gerona, vacante por traslación de don  
Anselmo Sanz, á D. Ensebio Lasala y Gar*- 
cía, Teniente Fiscal de la Territorial do 
Zaragoza, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
■1 Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalojas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Zacaríao. 
Ayala y Gil, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Murcia, electo.

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Vitoria, vacante por promoción de 
D. Vicente de Castro.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez^

De conformidad con lo prevenida en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Ot» 
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 1.° del Real decreto de 28 de Junio 
últinqG,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Soria, vacante por 
traslación de D. José Telleria, á D. Car
los García Fuelles, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Gaoalejas y Méndez.
Méritos y servicios de D. Carlos García 

Fuelles.
Se le expidió el título de Abogado en 

23 de Febrero de 1872, habiendo ejercido 
la profesión desde el 24 de Junio del m is
mo año hasta 1.° de Julio de 1874, y des
empeñado también los cargos de Oficial 
segundo y primero de la Secretaría del 
Gt bierno Gen^ r̂al de la Isla de Cuba.

En 27 de Abril de 1875, fué nombrado 
Promotor Fis cal de Mayagü^ ẑ, de entra
da en el territorio de la Audiencia da 
Puerto Rico; embarcó en 30 de Mayo y 
tomó posesión en 24 de Junio siguiente.

En 30 de Noviembre de 1876, se le tras
ladó á la Prometería Fiscal de San Ger
mán, en el territorio de la misma Au
diencia.

En 27 de Febrero de 1880, fué promo*
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vido al Juzgado de primera instancia de
Cap?g, de entrada, posesionándose en 9 
de Julio.

En 6 de Noviembre de 1881, trasladado 
ul de Sagna la G-rande, en el territorio de 
la  Audiencia de la Habana.

En 12 de Junio do 1882, promovido al 
de Areoibo, de ascenso, en el territorio 
de la Audiencia de Puerto Ri 'o; se pose- 
«iouo en 19 de Agosto siguiente.

En 20 de Septiembre de 1883, declara
do cfsanto.

En 5 de Marzo de 1906, íué nombrado 
para el de Vails, de ascenso, posesionán
dose en 2 de Abril.

En 13 do Febrero de 1907, promovido, 
-en turno primero, al de Gerona; posesión 
m . i.® ce Marzo.

En 25 de Majo da 1908, trasladado, á su 
solicitad, al distrito del Oeste, do Santan
der, y se posesionó en 17 de Junio.

En 20 de Septiembre de 1909, traslada
do al del distrito de Serranos, Valencia, 
y ŝ  ̂posesionó en 15 de Octubre.

En 27 de Abril do 19tl, trasladado á la 
pb za  de Abogí^do Fiscal de Oviedo, 
electo.

En 20 de Mayo ídem, nombrado Te
niente Fiscal de ía de Teruel, y se pose
sionó en 17 da Junio.

Do conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley sdlclonal á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.^ del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza do Magistrado de la Audien
cia Provincial de Murcia, vacante por 
traslación de D. Zacarías Ayala, á don 
Francisco Esteban y García, Abogado 
Fiscal de la Territorial de Granada, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
5 ntigüedad de servicios, de los de su ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á quince de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
J i  Mínietro de Gracia y  Justicia,

José Gaaalejas y léndez.
3féritos y servicios ds D, Brancisco EsUhan 

y Qarcia,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Der^r'cho civil y canónico en 7 de Enero 
do 1881, habiendo ejercido la profesión 
en Granada, en concepto de Abogado de 
pobres, tre^ años.

En 11 de Julio de 1885, se le nombró, en 
virtud de oposición, Aspi?'ante á la Ju d i
catura, coa el número 93 en la escala clel 
Cuerpo, con que fué propuesto por la 
Jun ta  calificadora.

En 17 do Marzo de 1888, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de lo Crimi- 
m \  da Jaén; tomó posesión en 16 de 
Mayo inmediato.

En 7 de Diciembre de 1888. nombrado 
para el Juzgado de prim era instancia de 
Puerto del Arrecife, de entrada; tomó 
posedón en 22 de Enero de 1889.

En de Abril siguiente, se le trasladó 
al de Arzua, posesionándose en 10 de 
Junio.

En 4 da Noviembre de 1890, al de Ger- 
gal; se p iscsionó en '̂ 0 de Diciembre.

Es autor, por traducción, de la obra ti- 
tuliida «La nueva fase del Derecho Civil», 
por Enrique Zuribaii, acerca de cuyo tra 
bajo emitió laudatorio informe el Colegio 
de Abogados de Madrid, reconociéndose 
asimismo la importancia do tal traduo^

cióu por la Jun ta  callñoadora del Poder 
judicial.

En 13 de Diciembre de 1898, fué trasla
dado, por Incompatible, al Úmgmio de 
Hai’̂ almoral do Ja Matn; tomó posesión en 
12 de Enero de 1899.

En 12 de Octubre de 1903, al de Arô iii* 
dona, posesionándose en 9 de Noviümbre.

En 7 de Marro de 1904, ai de Sm  Cié- 
mente, electo.

En 18 ídem id., al de Albaida, electo.
En 22 de Abril ídem, promovido, en 

turno tercero, al do Mu a; en 20 de Mayo 
posesión.

En 28 de Enero de 1908, promovido, on 
el turno cuarto, á la plaza de Teniente 
FIihciiiI do la Audiencia de Lugo.

En 19 de Febrero de ídem., nombrado 
Abogado Fiscal de la de Grattadiá; pose
sión, en 16 de Marzo.

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 1.® del Real decreto do 28 de Junio ú l
timo,

Vengo en promover, m  el tum o cuarto, 
á la plaza da Mfígistrado de la Audiencia 
Provincial de Badajoz, vacante por tras
lación de D. Cándido Peláez, á D. Bernar' 
do Cos-Gayón y Señán, Teniente Fiscal 
de la da Huoiva, que ocupa ei prim er lu 
gar en el escalafón de ios de su cate
goría.

Dado m  San Sebastián á quince de J u 
lio de m il novecientos onca.

ALFONSO.
Bl Minietro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez.
Méritos y  sermrAos de D:J3ernardo 

Cos-Gayón.
En 5 de Octubre do 1885, fué nombrado 

Oficial de Administración civil de quinta 
clase del Ministerio de la Gobernación, 
posí0sionándos0  en 8 del mismo mes.

En 1.® de Julio  de 1887, pasó con el 
mismo empleo á la Dirección General de 
Establecimientos Penales, en oi Ministe
rio de G rada y Justicia.

En 23 de Diciembre de 1889, promovido 
á Oficial cuarto de Administx’aclón.

En 25 de Febrero de 1892, se le expidió 
el título de Licenciad»' en Derecho.

En 31 de Mayo do 1882, nombrado Ofi
cial da segunda clase de la Contaduría 
general de la Deu 1a pública.

Eu 20 de Septiembre de 1897. nom bra
do Jefe de Negociado de tercera ciase, 
A uxdlar tercero de la Subsecretaría de 
Gracia y Justicia y Dirección de Estable
cimientos penales, posesionándose en 
2 de O tubre gigulante.

En 20 de Diciembre de 1899, ^e lo r e 
conoció por asim ilad o ), la categoría de 
Juez de prim era instancia de ascenfío, 
con la antigüedad de 2 de Octubre del 
mismo año.

En 13 de Octubre de 1902, nombrado 
Juez de primera ins'áaiicia do Aimodóvar 
del Campo, de ascenso; posesionado en 
6 d^ Noviembre siguiente.

En 5 de Enero do 1903, trasladado al de 
Guadix; posesión en 31 del mlBino mes.

En 10 da Septiembre siguiente, nom
brado Abogado Fiscal d a la  Audiencia de 
H lelva, pososioiiándosa en 7 de Octubre 
siguiente.

En 28 de Marzo do 1907, promovido, en 
turno primero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Huelva; posesión en 1."̂  do 
Abril*

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 d s la ley íidiclonal á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 5.* dol Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en prí>mover, er? el turno priroí*- 
ro ,á  la plsza de Magistrado de 'a  Audien
cia Provifsciul de Toledo, vacauío po:c 
traslación de D. Manuel Váziiuez, á don 
Guiliermo Santugioi y Romero, Juos do 
prim era instancia de la mi^ma ciad id, 
que ocupa el prim er lugar en el escala
fón da ios de su categoría.

Dado en Ban Sebastián ú quince do Ju- 
lio de mil novecientos onco.

ALFONBO.
Ki Miüistro do Gracia y JuBticia,

José CaBalí̂ jas y Méndez.

Méritos y sfrvmos
de D, Guillermo Santugini y Romero.
Practicó los ejercicios del grado do Li- 

conciad í ea Dere lio civil y caaonico con 
nota de cobres diente, em 22 do Jo alo do 
1883, ooteajead ) premio extraordinario, 
por io que ie tuó  ̂xpí-d d > eJ corr. spon- 
diento título ea 3 de Marzo de i884.

Obtuvo en el cur o de su ca
rro a, seis pro*»ios ordmerios y dos mea* 
mones bO'o.oríOcaH, hí^x’-eod.,) verificado 
igualmente, con nota d ) sobresali^íato, 
los rcicios del gí:a io de Decíor en di
cha Facult? d.

Ea 2 de Agosto d© 1890 fué nombrado, 
en v irtud de oposiciorí, Aspirantp á la 
Ju di catara con el número 24 en la escala 
dal Cíirrpo.

En 4 de Noviembre del mismo año, so 
1© nombró, en turno primero, Juez de 
primisra instancia de Boltaña, de cuyo 
cargo se posesionó en 28 del mismo 
mes.

En 2 de Judo  de 1891, fué trasladado
al do Tarancón, pose':iiunán‘Íose el día 31,

Ea 24 de Agosto de 1895, al dv? Cogo- 
Tudo; tomó posesión en 23 de Septiem
bre.

En 2 de Agosto do 1899, fué promovi
do, en turno do mérito, k la plaza da 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Mur
cia, posesionándose en 19 del mismo 
mm.

La Junta de Gobierno do la Audioncia 
doGuadalajara le recomendó oficialmen
te para diiho ascenso por la severidad y 
discreción de carácter personal, por ia 
actividad, celo é iníeligoncia que lo son 
habituales en el ejercicio del cargo, y es- 
pecialDiontc por la c*>nducta que observó 
orí ei surníoio instruido á consecuencia 
de la muerte viol nía de una vecina de 
Cogoliudo, peraoüándoso enseguida on 
el lugar del suceso, deteniendo personal
mente, y cou grave expoaiclón de su vida, 
al s?ütor del delito, qua eni un criminal 
feroz, penado j a  pop atoíita.io-, 6 instru
yendo con gran acierto lo Císusa, en la 
que ucumul > lauto elemento de prueba, 
qae fué condenado el rao ó cadena per- 
potiig.

Por Rfíal orden de 24 de Febrero de 
1899, dictada de conformi tad con el dic
tamen lio ia S ’̂ cción da E-ít ido y Gracia y 
Justi'áa deí Consejo da Estado, so dispu
so que se es í̂timas© ía propuesta, á lo» efec
tos del artíttuío 7.  ̂deí Real decreto de 24 
de B pelambre de 1889.

En 16 de Octubre do 1901, f u é  traslada
do á la Abogacía Fiscal do la Audiencia 
de Toledo, posesionándose en S de No
viembre sigaiente.

En 28 de Marzo de 1907, promovido, en
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turco s6íĵ i:?nd-:>, al Jusígado da piim era 
in s tan c ia  do á v iia , tom a.od '’̂ po?seslóji en  
4 do AVj»riL

Eíi 1̂7 de Mayo d,o ídom,j trasladado al 
de Toledo, y ño rycmwóono m  19 de Jnnio.

De confcTíTiidad m n lo prevGJaido en el 
artículo 43 da Ja lo j adicJona! á la Or^ 
gánica dol Poder judicial, en relaclí5n 
con el 1.̂  del R̂ â! docrato do 28 de J u 
nio úU'mo,

V êngo en promover, en el tixraí) segno." 
do, á  la  pl«.7.a de  T enierste FÍbcr! de la  
Audiencia Terníori?d de Zaragosa, va
cante por ii'n iiib ram ifB to  p a ra  o tro  ca rg o  
do I). Ensebio Lasala, k I>, Bernardo í \v  
liú y Jiiiime, qne sirve ig u a l cargo en la 
Provincia.i de  MmrePs, j  ocikk \ «I, p r im e r  
lugar en el e^-ealai’ÓB de kr& do su  cato* 
gorífí.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio do xúik noymleiiíQñ mico.

ALFONBO.
El /ííim siro do Graaia y Jasllcia.

José Caí'alojas y Móimoz.
Mérüos y s'cr vimos D. BtYM fáo FeUn y

Ja timó,
lo expidió el íííulo do Abogado en 

28 da Dicietobre do ISí^l, habiendo
do la

De conformidad con lo prevonido en 
el artíeulo 43 de la ley adioií>naI á la Or* 
gánioa dei l\>dor jü;ücial,orirel&cióü con 
el 1.*̂ dei Roal decreto de 28 de J pjiío úl
timo,

Vengo o.?i promover, en el turno cuar
to, á la plaza do Magistrado de la Audien
cia Provir?clal de Córdoba, vacante por 
haber ̂ ido ta'obién proraovido D. Josó So
ler, á D. Fraxíchco Smnm?írs de ia Cava
da, Juca do primera instancia dcí Puerto 
de Santa Maris, que ocupa el prim or lu 
gar en el escalafón de loá de su categoría,

:'fó.’dón eu Piifma do Mallorca
roo biir-n oomcepto, y pisgaiido la correJá- 
pondicBttM,'üota doBdo oh 3 d-» MiU'O do 
1892 á 18 íie Noviembre do 1894.

.Cn 2 do Enero do  ̂893, fuó nombrado 
Oficial do Afiin’ivdstracióo. iio segunda 
clfc.80 de ia Dirección General do Ebt5í hlo- 
cíinientí s PonnlOfc; tomó poBosión en 21 
del mismo mes.

En 4 do Mar¿:o do 1897, le íiié reconoci
da por aff rnila>')Ofi la c^tegodíi de Juez 
de entrada, sien do nombrado en 7 de Ju- 
nfv av iiiUí para la piar.a do S'5crof.ario 
(io la Au(lieiíci.'4 de San SebJ5̂ rliá■ü; se po- 
80B5pno en 27 del mlsiiK> mes.

En 22 de Ahd'^ da )902, le fu.é igUBl- 
mente reconocida á este foncionadó, Xior 
asainílticlüG, i.a catiigoila de Juez de «s- 
ecimm declarándose serví to op comisión 
el, cívrgo í-'ííüt'Brior por orden de 27 
de Oicjonibre do dicho r»ño.

En 23 Mi'̂ yo de 1903, fv.ó nombrado 
Abf.o^aík) F isrii áe ia Audienciiíi de Avi
la, po*e.vicoá.odos€< en vO m  Julio.

Ea 31 de Diciembre si^i^uierrte, so ia 
tra-- î‘v.fó al Juírgado do prim era instancia 
de Araev>r<a.

En 26 do Enero de 1904, nombrado 
Abogísdo Fisxíal dvi la Audiencia de Muj> 
ci- ; p :i esi íúo en 12 do Mar zo,

Eii 27 :>.e M ,yo de 1907, promovido, ei?
re, á Teniimte Fiscíd de Mur* 

citi, tomando posesión en 31 del mismo 
me.?.

Dado en San Sebastián á quine© de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Hioiatro de Graeia y  Jue tic lt,

Jesé Canalejas y Méndez.

Méritos y servicios JD. FrfÁncíscoZSum^ 
mers de la Cavada. 

le expidió el título de Licenciado en 
Der(3oho civil y canónico en 28 de Sep
tiembre de 1881, y ea Doctor en la misma 
Facultad,

E|erció la profesión des le 23 de Julio  
de 1883 al 5 da Fobfero de 1887, y ha sido 
Magístradí-í suplente úe la Audieacia da 
Cebú (Filipinas), en la ciii¿3Í deír*empeñó 
tambiéo coo cxrrá.cter de interino los car- 
goa da T6cde?d;--) Fiscal, Relator y Sucre- 
tario de gobierno.

Con 'igual Cí.ráeter sirvió asimismo la 
do Proiiiotor FÍBí;al interino del ciktrito 
judicial de Binondo y Abogado Fiscal da 
la Audiencr’i de M''-̂ »'3Üa, ocup^^ado el n ú 
mero 6 en el os¿íaiafoa d-al Cuerpo de As- 
firívütes do la carrera judicial y  Fiscal 
íle [J1 ira mar.

En 13 de Enero de 1893 fué, nombrado 
Juez de primei a instancia de Guanianan- 
co, do efitrsiida, electo.

En 14 mismo mes so le nombró 
igu.íálm-.^nto para el Jmgs^do de Isla Bata- 
ner, también de entrada, en el territorio 
de la Audiencia do Maní).a, electo.

En l.'l de Mayo siguieate, para ©1 de 
Dumagueto, ea el mismo territorio; se 
posesionó en 23 del m.GS«

En 7 lie Octubre de dicho año fue tras* 
ladado á la phiza úo BecroJario de la Au
dioacia de Vig'án, da cuyo cargo se pose
sionó en 11 de Enero de"i894, merecí en do 
este funmonarií) quo ©n Real orden de 
8 de Marzo de 1893 «o hici«3ra constar el 
celo, inteligencia y laboriosidad demos
trados ea el desempeño do eqaéi.

En 24 do Diciembre de 1897, sa le nom
bró Ju^ z de prim era instancia de Cama
rines Sur, de aseenso, en ol territorio  de 
la  Audiencia de Ma?üll«, electo.

En 7 de Encaro de 1899, declarado ex
celente.

En 19 de Enero de 1901, nombrado Juez 
* e prim era instancia de Salas de los In 
fantes, de entrada.

En 7 de Febrero do ídem, nombrado 
para el Jazgado de La Palma; posesión 
en 25 de ídem.

En 29 de Octubre do 1906, promovido, 
en tarno  cuarto, al de E dja, de ascenso; 
posesión ©n 7 de Noriembro.

Eü 6 de Abril de 1907, so le reconoció 
antigihdaá en la categoría de Juez de 
íiHcoaso, adquirida en Ultramar, d e 21 de 
Mavo da 1898.

En 27 de Mayo de 1907, promovido, en 
turno x?iim<íro al Juzgado d^l distrito dol 
Salvador, de Bevíii’ü; po>3esi5n en 5 de 
Junio.

En 20 ele Agosto de ídem, trashidado al 
del Puerto d© Santa María; posesión en 
14 do Septiembre.

Do conformidad con lo provenido ©n el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
©1 5.® dol Real decreto da 21 da Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno prim e
ro, á la plü sa do Magistrado de la Audien. 
cía Provincial de Zamora, vacante por 
haber sido también promovido D. Albino 
del Prado, á D. Migue! Hernández y F er
nández, Teniente Fiscal del míemo Tri-

t banal que ocupa el prim er lugar ©ii ©1 
escalafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Hinifitro de Gracia y  Justicia,

Jolé Cftialejfts y Méfid«z.
Méritos y servicios de B. Migml JBernúnáe$ 

y J^ernúndes.
Se le expidió el título de Abogado en 13 

do Febrero de 1888.
Ejerció la pr Jesión en Zamora, y dei- 

empeñó también el cargo de Abog^ido 
Fisícíil sustituto de aqueíla Audiencia.

Bln 2 de Agosto da 1890, nombrado, eu 
virtu 'i do oposición, A^íoira^te á h\ Jud i
en tura, con el número 51 en la escala del 
Cuerpo.

E« 30 de  ̂)ctubra de 1891, se le nombró, 
en torno primero, Juí Z da prim era ins- 
taiicsa de Belorado, de entrada; tomó po- 
s^eióíi cm 14 da Noviembre.

En 26 de Abril do 1892, íué  igufalmc?iita 
nombrado Seoretario de la Audiencia de 
Zamora, de cuyo desatino se po¿esíionó en 
24 Je Mayo.

En 29 de Dlcií^mbre de 1893, trasladado 
al Juzgado do Puebla de S^iB«br»a, poso* 
táonknáom  en 19 dí̂  Enero de 1894.

E í3 26 dci M&ríío de 1897, al ele Santa 
Ma ía do Nieva; tomó posesión en 9 do 
Mayo,

En 11 d© FoMirero de 1901, promovido, 
en turna segundo, al 4^ Monforte, de as* 
censo; m  po<vesi<?r!Ó en 26 del mismo mes.

En 11 de Junio de 1997, prom ovilo, en 
turno ¡pogundo, á Teniente Fiscal de Za
mora, posesioné edose en ?1 dei mismo 
mes.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la !q y  adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 1.*̂  del Real decreto de 28 de Jun io  ú l
timo.

Vengo en promover, en el turno según* 
do, á la pisza de Magistrado do la Au
diencia Provincial do Huesca, vacante 
por traMacióa de D. PMagio Azpolicueta. 
á  D. We^ces-ao Doral y Rama, Jiicz d© 
prim era instancia d© León, que ocupa ©í 
prim er lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en San Sebastián á quince de Ju*̂  
lio do mil novecientos once.

ALFONSO
El Mir.i8tío de G rada y Juoticia,

JiíSé Canalojas y Ménildz,

Méritos y sm icivs de D. Wencmlao Bumi 
y HamUf,

So le expidió ©i título de Licenciado ea 
Derecho civil y canónico en 21 de Fcbre* 
r o d o l S S L

En 5 de Febrero da 1883, íué nombrado 
Oñcia! primero de Sala do la Autiieii,cia 
de lo Criminal de Cafigas de Onís; tomó 
posesión en 15 dei mismo mes.

Ea 11 de JuUo do 181̂ 5, nombrado, on 
virtud de oposición, Aspirante á la Jud i 
©atura, con el número 99 en la escala dei 
Cuerpo.

En 4 de Octubre de 1886, fué declarado 
ces mt© por rcnuBcía del cargo de Oñcial 
de Sala; cesó en 8 del mismo mes.

Ea 29 deEni^ro de 1887, nombr ado Vi
cesecretario (i© la Audiencia de lo Grimi- 
nal de Bisa, electo.

En 9 de Febrero de 1887,, nombrada
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para igual plaza en la de Orense; tomó 
posesión en 16 del mismo mes.

En 30 de Enero de 18b9, nombrado 
para igual oargo en la de Colmenar Vie
jo, electo.

En 25 de Febrero de 1889, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Koa, de entrada, electo.

En 15 de Marzo siguiente, para el de 
Pola de Siero, posesionándose en 16 del 
mismo mes.

En 7 de Marzo de 1892, fué trasladado 
al de Sedaño, electo.

En 6 de Abril del mismo año, nombra
do para el de Cañete, electo.

En 12 de Mayo siguiente, para el de 
Riaño; tomó posesión en 4 de Junio.

En 18 de Septiembre de 1894, se le tras* 
ladó, accediendo á su solicitud, al de 
Puebla de Trives, posesionándose en 12 
de Octubre.

En 21 de Junio de 1901, promovido, en 
turno segundo, al de Beimonte, de ascen- 
fio, en la provincia de Cuenca, electo.

En 1.® de Agosto siguiente, nombrado 
para el de Calahorra; se posesionó en 19 
del mismo mes.

En 1.̂  de Agosto de 1907, trasladado al 
de Caravaca, electo.

En 20 de ídem id., promovido, en el 
turno primero, al Juzgado de primera 
instancia de León; posesión en 7 de Sep
tiembre.

De conformidad con lo dispuesto en el 
decreto concordado de 6 de Diciem

bre 1888,
Vengd nombrar para la Canonjía 

vacante en Santa Iglesia Catedral de 
León, por delfuoción de D. Alejandro Ro 
dríguez Meana, ^ D. Manuel Diez y Diez, 
ñnico propuesto poy el Tribunal de opo
sición.

Dado en San Sebastián á quince de Julio 
de mU novecientos once.

B1 Ministro de Gracia y Justicia,
JoBd Canalejas j  Méndez

De conformidad con lo dispuesto en el 
B eal decreto concordado de 6 de Diciem- 
Ibre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
’iraeante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de TarragOD a, por promoción de D. Fran
cisco Vidal Barraquer, á  D. Fausto Cucu- 
afull Bañeras, propuesto en primer lugar 
j)or el Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio  de mil novecientos once.

ALFONSO.
El MínlBw^o de Gracia y Justicia,

José ük^nalejaz j  Méndez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Fer
nández González, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión co- 
Treccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Lugo en causa por delito de 
lesiones graves:

Considerando que el penado lleva cum. 
plidas más de tres cuartas partes de la 
condena observando buena conducta, y 
que la parte ofendida no ojpone á la

^  |)OU(4t84«

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Fernández y 
González del resto de la pena que le falta 
por cumplir, y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia’y  Justioía,

José Canalejas j  Méndez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Carmen 
García Andrés, en súplica de que á su 
marido Pablo Emilio Merino Sarabia se 
le indulte de la pena de cinco años de 
prisión correccional á que fué condena
do por la Audiencia de Madrid en causa 
por delito de abusos deshonestos, ó, en 
otro caso, se conmute dicha pena por la 
de destierro:

Considerando los antecedentes del pe
nado y las circunstancias que concurrie
ron en el hecho:

Vista la Ley de 18 de Junio'"de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y oído el dictamen 
emitido por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y  conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de la pena que le falta por cumplir 
á Pablo Emilio Merino Sarabia y que le 
fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince.de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
m Miniitro de Grada y Juitloia,

José Canalejas j  Méndez.

HM STERIO DE FOMENTO
RÜALES ÓRDENES 

Ea atención á los méritos y especiales 
oircnnstancias que concurren en D. En- 
rique Gadea y VilardebÓ, Inspector gene
ral del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, Presidente de Sección del Con
sejo de Obras Públicas, con categoría de 
Jefe superior de Administración civil; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Obras Públicas.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
m  HiniBtoo de Fomento^

Resultando vacante en el Cuerpo do In
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Inspector general, Presiden
te de Seccióa del Consejo de Obras Públi
cas, con categoría de Tefe superior de Ad
ministración civil, p r haber sido nom
brado Presidente del referido Consejo 
D. Enrique Gadea y VilardebÓ; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Antonio Portuondo y Barceló.

Dado en San Sebastian á catorce de Julio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por ascenso de D. Antonio 
Portuondo y Barceló; de conformida 1 con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Ricardo Aguilera y Paz.

Dado en San Sebastián á catorce de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Oasset.

Resultando vacante en el Cuerpo da 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por ascenso do D. Ricardo 
Aguilera y Paz; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Magín Pers y Pers.

Dado en San Sebastián á catorce de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Qasset,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros do Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Magín Pers y Pers; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Juan Cervantes y Sanz de Andino.

Dado en San Sebastián á catorce de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Oasset

Resultando vacante en el Cuerpo de 
íngt 7 Puwf
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tos una plaza d© Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de se* 
gunda clase, por continuar en situación 
de 6XC denle D. Juan Cervantes y Sanz 
de Andino; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro do Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, pira ocuparla expresada vacante, á 
D. Francisco Montenegro y Calle.

Dado en San Sebastián á catorce^de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Bafael Qasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros do Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe con cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Francisco Monte
negro y Calle; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Valeriano Perier y Megía.

Dado en San Sebastián á catorce del Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Oasset.

Resultando vacante en el|Cuerpo de In. 
geniero^aóo Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe con categoría 
de Jefe de Admin’stración de tercera cla
se, por ascenso de D. Valeriano Perier y 
Megía; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada.vacante, á 
D. Manuel de la Torre y Eguía.

Dado en San Sebastián á catorce de Ju
lio de mil novecientos once.

A L F O .^ S O .
El Ministro de Fomento,

Rafael Oasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe, con catego
ría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por as enso de D. Manuel de la To
rre y Eguía; de conformidad con lo pro 
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Vicente Mariño y Ortega.

Dado en San Sebastián á catorce de Ju
lio de mil novecientos once*

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Rafael Oasset.

En virtud de lo dispuesto en los núme
ros 6.°, 10 y 11 dtíl artículo 2.® del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905; á 
propuesta del Ministro de Fomento, de 

«Ofi Oonsejo de H^datroe,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, á D. Ma
nuel Raventós Domenech.

Dado en San Sebastián á catorce de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

Rafael Gasset

En virtud de lo dispuesto en los núme
ros 6.°, 10 y 11 del artículo 2.̂  del Real 
decreto de 1.® de Diciembre de 1905; á pro
puesta del Ministro de Fomento, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Ig
nacio Girona Vilanova.

Dado en San Sebastián á catorce de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.
  -

i l l S T E E IO  m  U  GOBEEMCléS

REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Al objeto de conservar en 

toda su ipureza las aguas del Lozoya, de 
que se surte principalmente esta Corte 
y sin perjuicio de ilas disposiciones que 
se dicten, una vez recogidos los datos que 
se interesan do V . E. por Real orden de 
12 del corriente, dictada á virtud de ins
tancia dirigida á este Ministerio por la 
Comisaría Regia del Canal de ,Isabel II, 

S. M. el R e y  (q . D . g .) , como medida de 
urgencia, yapara evitar la contaminación 
de las aguas con gérmenes patógenos que 
en ellas encuentren vehícuIo¡á propósito 
se ha servido disponer que V. E. se dirija 
á los Alcaldes de los pueblos próximos al 
río, para que por los funcionarios á sus 
órdenes y por cuantos medios estén á su 
alcance, eviten que se arrc]©n>l Lozoya 
productos, como, residuosi de industrias, 
materias fecales y toda clase de detritus, 
animales muertos ó restos de ellos, que 
puedan impuriñcar el agua, así’como tam
bién que prohíban enérgicamente que se 
bañen personas ó animales, y ge laven 
ropas, tanto en el río como en charcas ó 
manantiales que con él comuniquen,

Al efecto, debe exigir V. E. á los dichos 
Alcaldes el cumplimieoto de la Real or
den de 6 de Octubre de 1908, en su ap r-  
tado 4.°, y la de 27 de Abril de 1908, dan
do á la Guardia Civilslíiaórdenesjmás se
veras para que vigilen el curso del río 
Loíoya, é impidan con toda energía cuan
to se deja expuesto.

De Real Qliien lo digo á V. E. para su 
Uígénte y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Julio de 1911.

BARROSO. 
Seflt r Gobernador civil de [la provincia 

de Madrid.

limo. Sr.: En vista de las alarmantes 
noticias que vienen recibiéndose acerca 
de la salud pública en algunos países de 
Europa, circunstancia que obliga á mon* 
tar en servicio activo nuestras Estaciones 
sanitarias de fronteras terrestres, en pri
mer término las correspondientes á la  
francesa, considera este Ministerio de con
veniencia y necesidad urgente que por 
un funcionario conocedor del servicio A 
que están llamadas dichas dependencias, 
se gire una visita de inspección á todas 
las de primera y segunda clase, así coma 
á los puntos en que hayan de instalarse 
las de tercera, con el fin de que inforneo 
á este Departamento de las condiciones^ 
en que se encuentran, y al mismo tiempo, 
puedan dar personalmente las instruor;^o- 
nes necesarias al personal que las ^'lonen 
á su cargo, para que el servicio ejecu
te con la debida unidad de cr^jerio y con 
sujeción á las disposiciones reglamenta- 
rías y á las mayores garantías para la de- 
fensa de la salud públlra.

El funcionario verdaderamente llama, 
do para desempeñar tal cometido, por la  
índole de su cargo, no es otro sino el Ins
pector de servicios do Sanidad exterior,, 
pero juzga este Ministerio que tratándo* 
se de una comisión para cuyo completo' 
desempeño ha de precisarse un lapso d<f 
tiempo de bastantes días, y por lo con> 
prometido de los actuales momentos no> 
debe prescindirse de la permanencia do 
dicho empleado en esta Corte, no sólo 
ser á quien corresponde el asesararnien- 
to constante á esa Inspección General 
para la resolución de las consultaa qne de 
puertos ó fronteras terrestres lieguen„ 
sino también porque en un caso especiaE 
pudiera hacerse preciso su urgente salfr- 
da para cualquier punto, en que, pornnu  
inesperada circunstancia, sa requiera sui 
presencia.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ,e  ha servido diiv 

poner que para el cuaaplimiento de dicha 
comisión sea dealguado D. Wistano Rol- 
dán, Inspector provincial de Sanidad y  
ex Director facultativo. Jefe de la Esta,, 
oión sanitaria fronteriza da la Línea dd la  
Concepción.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios g'jar
do á V. 1. muchos años. Madrid, 16 ( '.e  j n .  
Uo de 1911.

BARROSO. 
Señor Inspector general do Sanidad ex-

terioT»

m is m u iif i  cEHim
MIWlSTERiO DE HACIENDA / I

Direcclén General de la  
y C la se s  P a s ir a s .

Venciendo en 15 de Agosto próximo- 
un trimestee de intereses corresponSM® 
tes al cupón numero 41 de los títulos da ■ 
ía Qeudg at 5 por J90 de
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emisiones de 1800 1902 y 1906, y los títu* 
los de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo veriflcado el día 
15 del actual, cuya relación nomina!, por 
Beries, aparece inserta en la G a ceta  d e  
Ma d r id  d e l d ía  de hoy;

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha dispuesto: que desde el día 1." de 
Agosto próximo se admitan por el Nego
ciado de Eedbo d© sus Oficinas, todos 
loa días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, el referido cupón número 41, y 
los títiilos amortizados de la citada Deu
da y vencimiento, á fin de que oportima» 
m ente se verifique el pago.

La presentaci^Hi de unos y otros valo 
res so hará precisamenle ©n las facturas 
impresas, que so facilitarán gr^4i8 en la 
portería da este Centro directivo á Iíib 
horas indicadas, y en eilas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
m  las mismas se exígeo, sin que con ton
ga n raspaduras ni enmiendan.

Lob cupones han de presen tarse con íaa 
facturas, que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circuastancia 
no sfiiv^n 8 d mi ti di s.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en fa forma Bigoiante: A la Di- 
ífscción Qmeml de la Deuda'y Cl-ses Fa- 
Sivai para su reembolso; fecha y firma deí 
present dar, y llevarán unidos ios cupo- 
lics siguientes al del vencimiento en que 
ce amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos en diferentes Boríeos, se facturarán 
isepHra da mente los de cada uno d© ©lies.

La8 facturas que conUnyan nutmtación 
inferlinmáai serán rechazadas des-te íueg% 
y iimtbi&n las m  qm, prtr sir insuflcimite el 
número de lineas destinadas á una soim 
sene cualquiera, se h a ya  utilizado la ca
silla inme tia tapm a relacicnar los cupones 
de dichas series, prorlucimdo aUeraaún en 
jfa colocación de ii*s sê  ies sucesiva-^; pues 
m  este caso, deberá exigirse á los pt esmia- 
dores que utilicen facturas sepmadaspara  
los cufvOvwH de lasstries restantes, empímn- 
do una factura para los de mayor cantidad 
é mhmro de cupones, sin inclmr en ellas 
más que una sola strie.

Por ©I importe de ios expresados eupo- 
nes y de los títulos amorti:?.adog, se expe
d irán  resguardes, que satisfará el Banco 
de España al poruidor, ciuindo esta Di
rección General haya reconocido y cr:n- 
celado los cupones y títulos que se pre- 
áentea, do cuyo rcísultado se dará inm e
diato aviso á dicho Establecimiento, re
mitiéndole los talones correspondiontea 
á los resguardos, á ñn de que haga ios 
llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de dulio do 1911.—El Di- 
roclOr general, Canon del A lisal

f^i^iSTERiO DE LA GOBERNACIÓN

Habiéndose dadarado desierta por fal
ta do licifadores la subasta se celebró 
en Las P a lo ia s  (Cararlas) el 18 del próxi*
m o pasado  roes p a ra  la adquiísiciÓTi de 
una fMúa'á m o to r  do gaso lin a , con d e s ti
no á la E stac ión  B anitaria dei p u e rto , de 
coiíft^rm idad con lo pjrr:̂ v en id o  m  E eal 
o rdeií fech a  14 dol co rrien te , se anurscfa 
do n uevo  o tra  subasta, r ig ie n d o  e l mis* 
m.o p lieg o  de  coii-iieioíies y m odelo  do 
propvr)siejóü q u e  p a ra  la  Lní-tericr, p u b li
cadas 0 0  la  G a c e ta  :oe M a d ríd  d e l  8 de 
Mayo y ©n el B oletín  Oficial de  C a n a ria s  
de i d ía  19 del hobíeo' m es, y  íijánciose 
pa? 9. &u ce ieb rac ió a , en la  D ei- g sc ion  de l 
G o b ie rn o  de  S M., en G ran  C anaria , el 
píaieo da  diez días, co n tad o s dsíído hx in- 
sem ión  dc'í presoo te a n u n c io  en el Boletín  
Oficial de la prods^c ia  de Chinarlas.

Madrid, 15 dn JoHo de 19U.----=Ei Sub
secretario, Navarro Reverter.

B irae€ iiéM  d e
trss<5lér;?.

Habienílo ídclo nombrado D. Eduardo 
H errera Bremón, Je fa d© la Sección de 
examen de Cuontas municipales de ia  
provincia de Tarragoría, so anuncia con
forme previene el Reglamerdí? de 11 de 
Diciembre 1900.

Madrid, 17 do Julio  áñ 1911.—El Direc
tor genera!, L. Belaiindc.

Iiaíipe«etóM  4 e
e ^ t t e i r i í s r .

Según uGílcias oñeiaiivs red-bidac-í on 
este Centro, b© ha eom^oileado á lUiestro 
RcpreBéiitaote en Wasliirigtim por el Go- 
bierno de aquel paí.«. y á ios ef jA.tos de io 
precaptsiado por la Cciívoücíóíi Saniia- 
ria  lines’aíicional, que no h ■ biendo vuelto 
á ocurrir Bíngú 11 caso de cólera en Hono- 
noiú, 621 iin período do veiiite días, do¿do 
el 17 de J u u ’O üitfjxHo. hn quí'idado su
prim ida la cuarentena^ con dicha proce
dencia.

En su virtud, queda sin efecto la cir> 
cular íl.6 6 de Abril último, rotorento al 
citado puerto.

Lo comuüieo á V. E. para su oonoei- 
mieiiio, oá dai Gcmcrdo y  Autoridades 
saidtaiias ele ios puertos y 6Etr.cione8 te- 
rrestres fronterisas.

Dios guarda á Y. E. rnueliOB años. Ma

drid, 13 de Julio de 1911.—El Inspector 
gen'^ral, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítima» ? terrestres fronteri
zas, Capitáu general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según Botieias oficiales recibidas m  
este Centro, son sometidas en Turquía á 
régimen cuarentena rio por pO'̂ to bu bón i > 
ca, las proi;edoncias dei puerto de Alejan- 
dría.

Lo comunico á V. E. psra  su conoci
miento, el do! comercio y Autoridades 
snnitariaB de puertos y terrestres fro n 
terizas.

Díob guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 do Julio de 1 9 lL=:tEi Inspector 
general, Míinuei M. Salazsr.
Señores Gobernadores civiles de hm pro- 

vinoiiss raarídmas y terrestres frenter.í- 
zas, Capitán general d e  Arries» y Co- 
mandaíifc© genoml d©l Campo de Gi* 
br altar.

Según noticias oficialas rceibidas «ni 
este Centro, son sometidas en Tarqaía á 
régimen cuarentena rio, por peste bubó
nica, las procedencias del puerto d© De • 
bay (Arabia Mar do Ornan).

Lo coiiiurdeo á V. E. para bu conod- 
mi^Pto. fd d i comercio y Autoridades 
sanitarias da las estaciones de puertos y 
terrestres fronterizas.

Dios guarde á V. E. muchos años.—> 
Madrid, 13 de Julio  de l9M .=i£l Inspec
tor genera!, Manuel M. B.tiiazar.
Señores Gobernadores dviles lo lâ í p ro

vincias marítimas y terresti’as fií ntc.- 
rizaSj, Capitán geueral do .Africa y Co- 
mfmdFint© gonorai dol Campo de Gi- 
braltar.

Habiéndose reiterísdo á este Centro no
ticias acerca do la exásírnda da la pesio 
bubónica t n  Fort-Said, so retnierda la 
clrcvdar ño 28 de Ma /o do 1909, publicada 
en l5?. G a c e t a  DE Ma d r ?» d© 31 d© 
mes, cuy efecr.oB subéiston. .

Lo eomardco á V. E. pa '̂» conocí- 
miento, el del comerdo y  Autorid^.do« 
sanitarias de ias Estaoíones de puertos y 
terrestres fronterizas.

Dios guc«rd© á V. E, mucho.^. síIoh. Via- 
drid, 13 da Judo  do 1911.—El lospt^etor 
genera!, Manuel M. Sala. ar.
Señora'- Goberasdores elvile¿s «ia Jas pro

vincias marítimas y terrc-Btres íronO)ri- 
ZKS, Capuán gen e ra l da A frica  y Cr>- 

i mandante general <iel Campo do Cl- 
bi altar,

^ADRIDc— da 511 ..


